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2. Justificación del título propuesto 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo 


El máster que se propone constituye una reorganización y transformación de cuatro títulos de 
máster impartidos en las tres universidades gallegas: el Máster Interuniversitario en Lingüística 
Gallega (Universidade de Vigo, Universidade de Santiago de Compostela y Universidade da 
Coruña), el Máster Universitario en Estudios Lingüísticos (Universidade de Santiago de 
Compostela), el Máster Interuniversitario en Lingüística y sus Aplicaciones (Universidade de 
Vigo y Universidade da Coruña) y el Máster Universitario en Lengua y Usos Profesionales 
(Universidade da Coruña). De estos cuatro másteres, los tres primeros, de orientación 
investigadora, provienen de la reconversión de otros tantos programas de doctorado que 
recibieron la Mención de Calidad del Ministerio. 
Este máster es, por lo tanto, una propuesta que implica a las tres Universidades del SUG, a 
través de las Facultades de Filología de la UDC y la USC, y de la Facultad de Filología y 
Traducción de la UVI. Las experiencias previas de colaboración interuniversitaria tanto en 
máster como en doctorado han resultado plenamente satisfactorias, por lo que el proceso de 
reorganización que supone este máster ofrece importantes garantías. En este momento, en 
que desde los distintos organismos públicos estatales o autonómicos se insiste en la necesidad 
de aunar esfuerzos, de optimizar los recursos materiales y humanos, y, en esencia, de ofrecer 
una enseñanza universitaria de calidad, el máster que proponemos responde al objetivode 
promover una formación con las máximas exigencias de rigor, calidad docente y adaptación a 
las necesidades sociales y las demandas de mercado. Por la vía de la integración 
interuniversitaria podemos contar con los mejores especialistas en cada una de las áreas 
desarrolladas en el programa y, en ese sentido, no renunciamos tampoco a integrar en años 
sucesivos a profesores visitantes de relieve en las áreas de conocimiento implicadas en el 
máster. 
Nuestras experiencias de los últimos años avalan la necesidad de este tipo de estudios 
interuniversitarios, cuyas fronteras físicas se han ido borrando por el desarrollo de las nuevas 
tecnologías de la información y de la comunicación. Se impartirá docencia presencial en las 
tres universidades implicadas pero la utilización de la videoconferencia (de la que ya hay 
amplia experiencia en los másteres anteriores) minimizará las necesidades de movilidad de 
alumnado y profesorado. Solo sobre la base de la colaboración interuniversitaria la enseñanza 
de nivel superior que se ofrece en Galicia estará en condiciones de alcanzar prestigio y 
reconocimiento dentro del contexto universitario nacional, europeo e internacional. De hecho, 
entre los objetivos de buena parte de los Vicerrectorados encargados de las nuevas 
titulaciones de las Universidades españolas está el de apoyar los posgrados interuniversitarios 
e interdepartamentales, como potenciadores del dinamismo y la consolidación paulatina de la 
I+D+i. Esto permitirá que nos integremos adecuadamente en el Espacio Europeo de Educación 
Superior y de Investigación, en el cual, la educación, la I+D y la innovación se han convertido 
en pilares fundamentales. 
Este máster está diseñado para ofrecer una formación sólida a los estudiantes en materia de 
lingüística, tanto teórica como aplicada. El módulo de asignaturas obligatorias proporciona al 
estudiante la base teórico práctica necesaria para llevar a cabo cualquier tipo de Trabajo de Fin 
de Máster en Lingüística. Los módulos de asignaturas optativas permiten al estudiante 
especializarse en los ámbitos deseados. Queremos formar especialistas altamente cualificados 
en lingüística, que sepan desenvolverse en entornos multidisciplinares, posean habilidades 
comunicativas, conozcan y manejen lenguajes específicos, dominen el entorno virtual y las 
nuevas tecnologías, y sepan gestionar y organizar la información, tal como demanda el 
mercado laboral. El máster también está pensado como período de formación previa para 
acceder a un programa de doctorado en el ámbito lingüístico. 
El carácter esencialmente aplicado del máster que proponemos será, creemos, uno de los 
principales motivos de su éxito. Durante los últimos años, hemos asistido a una rápida 
evolución, tanto a nivel europeo como mundial, del ámbito de la lingüística aplicada. Cada vez 
son más los campos en los que encuentra aplicación la investigación teórica sobre el lenguaje. 
Desde el ámbito tradicional de la enseñanza de lenguas hasta el más actual de comunicación 
en la empresa, buena parte de los lingüistas en la actualidad dedican sus esfuerzos a 
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conseguir una especialización que les permita afrontar el desarrollo de tareas profesionales 
concretas. Para responder a los nuevos retos de la sociedad moderna y a las necesidades del 
mercado laboral se han generado espontáneamente nuevas profesiones, como mediadores 
lingüísticos e interculturales, expertos en comunicación empresarial, lexicógrafos informáticos, 
asesores pedagógicos, asesores lingüísticos de la comunidad sorda, etc. La experiencia 
docente, investigadora y profesional del profesorado implicado en los másteres de los que este 
procede nos ha llevado a proponer una formación innovadora que puede preparar a nuestros 
alumnos para el mundo de la investigación, pero también para el mundo empresarial. 
Este título tiene un interés académico muy relevante, ya que permite que el alumnado, 
dependiendo de su procedencia (licenciados o graduados en lenguas, filologías, comunicación, 
sicología, sociología, traducción, publicidad, etc.), adquiera o refuerce una formación lingüística 
avanzada (módulo de cursos obligatorios, con asignaturas de carácter metodológico y 
fundamental) y se especialice en alguno de las especialidades de carácter esencialmente 
aplicado en los que están agrupadas las asignaturas optativas. 
El estudiantado del máster en Estudios lingüísticos deberá realizar prácticas profesionales, 
concebidas como el primer paso de cara a su inserción laboral. Para la realización de esta 
prácticas, se cuenta con el apoyo de los convenios-marco firmados por las universidades 
participantes y con la puesta en marcha de convenios específicos. A continuación se relacionan 
algunos de los convenios vigentes en la actualidad: Agrupación Cultural Alexandre Bóveda, 
Alvarellos Editora, Biblioteca González-Garcés, Casa-Museo Emilia Pardo Bazán, Centro de 
Supercomputación de Galicia (CESGA), Cruz Vermella, Editorial Netbiblo, Ferrol Gestión 
Deportiva, Galebook, Hércules de Edicións, Imaxin Software, La Opinión, MACUF (Museo de 
Arte Contemporánea), Manufacturas de Internet (Koinedigital.com), Meubook, Netex 
Knowledge Factory S.L., Servizo de Normalización Lingüística do Concello de Betanzos, 
Servizo de Normalización Lingüística do Concello da Coruña Urco Editora, Escuela de 
Hostelería (A Barcia/Santiago), Editorial Obradoiro y Televisión de Galicia.  
 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales e internacionales para títulos de similares 
características académicas 


 
El ámbito de la Lingüística Aplicada (Applied Linguistics) está claramente reconocido y definido 
tanto nacional como internacionalmente y existe una gran variedad de másteres en Lingüística 
Aplicada en diferentes universidades de todo el mundo. 
Dentro de nuestro país, se imparten actualmente diferentes másteres sobre Lingüística y 
Lingüística Aplicada con los que nuestro programa manifiesta puntos de coincidencia. 
Abundan, por ejemplo, los másteres en Lingüística Aplicada enfocados a la enseñanza de ELE 
o a la enseñanza de segundas lenguas en general en todo el territorio nacional. Valgan como 
muestra los siguientes: 
Máster interuniversitario en formación de profesores de español como lengua extranjera 
(Universitat de Barcelona y Universitat Pompeu Fabra):  
http://www.ub.edu/masteroficial/fpe-le/ 
Máster en Didáctica del Español como Segunda Lengua o Lengua Extranjera (on line) 
(Universidad de La Rioja):  
http://fundacion.unirioja.es/formacion_cursos/view/3/master-en-didactica-del-espanol-como-
segunda-lengua-o-lengua-extranjera-on-line 
Máster Universitario en Lingüística Aplicada a la Enseñanza del Español como Lengua 
Extranjera (Universidad Nebrija):  
http://www.nebrija.com/programas-postgrado/master/master-oficial-espanol-ele/master-espanol-
ele.php 
Máster Oficial en Enseñanza de ELE (Instituto Cervantes y Universidad Menéndez Pelayo): 
http://cfp.cervantes.es/cursos/master_ele.htm 
Máster Universitario en Enseñanza del Español como Lengua Extranjera y de Otras Lenguas 
Modernas (Universidad de Sevilla):  
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http://www.us.es/estudios/master/master_M070 
Máster Oficial “La enseñanza de español como lengua extranjera” (Universidad de Salamanca): 
http://www.musal-e.es/ 
Máster universitario en enseñanza del español como lengua extranjera (Universidad de La 
Laguna): http://www.ull.es/_master/ele/index.htm 
Con un enfoque bastante similar a nuestra especialidad 1, encontramos el Máster en 
Lingüística aplicada y adquisición de lenguas en contextos multilingües de la Universidad de 
Barcelona (impartido íntegramente en inglés):  
http://www.ub.edu/masteroficial/laalcm/ 
Nuestro máster tiene la singularidad de que, en el ámbito de la enseñanza, aprendizaje y 
adquisición de lenguas, dedica atención especial a la Lengua de signos española, que se ha 
mostrado como un foco de interés constante en el alumnado en el máster anterior donde se 
ofrecía. La oferta de másteres con este contenido en nuestro país es muy limitada, aunque 
lleva ya unos años impartiéndose con éxito el Máster oficial de lenguas de señas de la 
Universidad de Valladolid: http://www.masterls.uva.es/. El hecho de que tanto la Universidad de 
Vigo como la Universidad de Coruña tengan lingüistas especializados en lengua de signos 
convierte nuestro máster en un foco de atracción para distintos investigadores interesados por 
el mundo de los sordos que provengan no solo de la Lingüística sino también de la Psicología y 
de la Pedagogía. 
Hay también cierta tradición asentada en los últimos años de másteres enfocados al ámbito de 
la lengua y la tecnología, en la línea de nuestra especialidad 2. Como ejemplo, tenemos el 
Máster en Lenguas y Tecnología (Universidad politécnica de Valencia), aunque algunos 
contenidos de este corresponden, en nuestra propuesta, al tronco común:  
http://www.upv.es/miw/infoweb/po/mas/61/index2005c.html 
El Máster en lingüística teórica y aplicada (Universitat Pompeu Fabra) tiene una estructura que 
presenta similitudes con la del nuestro, aunque los contenidos que corresponderían, grosso 
modo, a nuestras especialidades 2 y 3 están organizados de manera parcialmente diferente:  
http://www.upf.edu/postgrau/es/masters/comunicacio/linguistica/pla-estudis/ 
El Máster en Lingüística teórica y aplicada de la Universidad de Murcia, por su parte, ofrece 
mucha optatividad pero su oferta resulta mucho menos estructurada y coherente que la del 
nuestro o la del de la Pompeu Fabra:  
http://www.um.es/sabio/docs-cmsweb/novedades-letras/info_malta.pdf 
La oferta de másteres en Lingüística Aplicada, de la que acabamos de ofrecer una pequeña 
muestra de ejemplos, no solo es abundante en el territorio nacional, sino también en muchas 
universidades extranjeras. Podemos señalar como ejemplo los másteres siguientes: 
El Máster en Lingüística de la UNAM (México) ofrece un itinerario de Lingüística Aplicada que 
se aproxima bastante al nuestro, sobre todo en los contenidos de las materias obligatorias: 
http://www.posgrado.unam.mx/linguistica/indice.php 
La Universidad de Guadalajara (México) también ofrece un Máster en Lingüística Aplicada cuyo 
plan de estudios muestra semejanzas con el nuestro (ofrece, entre otros, un itinerario centrado 
en enseñanza, adquisición y aprendizaje de lenguas): 
http://www.cucsh.udg.mx/licsPos/mtrias/indexmaestlinga.php?seccMtria=pEstudios 
El máster en Lingüística ofrecido por la Université catholique de Lovain 
(http://www.uclouvain.be/prog-2012-lling2m.html#structure) presenta en su estructura ciertas 
similitudes con el nuestra propuesta, con un tronco común de asignaturas metodológicas (y de 
profundización en asignaturas fundamentales de lingüística), además de dos itinerarios, uno de 
los cuales es el de lingüística aplicada a la didáctica de lenguas. 
Si nos abrimos al ámbito inglés, la panorámica de másteres en Lingüística aplicada esmuy rica. 
Abarca desde campos de la máxima actualidad como la especialidad en aprendizaje de 
lenguas asistida por ordenador impartida en el máster de Lingüística aplicada de la Universidad 
de Melbourne (http://www.linguistics.unimelb.edu.au/postgraduate/coursework/masters/) hasta 
las centenas de universidades que ofrecen másteres especializados en la enseñanza del inglés 
como lengua extranjera. La Universidad de Boston, por ejemplo, ofrece un programa de 
doctorado y máster en Applied Linguistics enfocado a adquisición del lenguaje, segunda lengua 
y bilingüismo, American Sign Language, lingüístca teórica, entre otros aspectos, que ofrece 
puntos de contacto con nuestra propuesta: http://www.bu.edu/applied-linguistics/ 
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 


 
Esta propuesta de máster en la que están implicadas las tres universidades surge inicialmente 
de la convicción de todas las partes de que es absolutamente necesaria la existencia de un 
máster de estudios lingüísticos en Galicia. La cantidad de alumnado que los cuatro másteres 
originales suman en los últimos años (entre 45 y 50 alumnos), si bien no permite suponer 
posibilidades claras de supervivencia para todos ellos con las nuevas condiciones (un mínimo 
de 20 matriculados), sí que deja claras las buenas perspectivas de viabilidad de la propuesta 
conjunta y la necesidad de ofrecer estudios de este tipo. 
La Comisión encargada de la preparación de la nueva propuesta la formaron inicialmente las 
decanas de las tres facultades implicadas y los coordinadores de los cuatro másteres 
originarios en las tres universidades. Esta Comisión, tras varias reuniones presenciales y por 
videoconferencia, y tras diversas consultas con representantes de los departamentos 
mayoritariamente implicados, elaboró la propuesta de estructura del nuevo máster. Una vez 
determinadas las materias que constituirían el tronco común del máster y definidos las tres 
especialidades de optativas, el diseño de estos últimos se encargó a tres subcomisiones, cada 
una de ellas presidida por una de las decanas y formada por representantes de las tres 
universidades. El diseño de la especialidad 1 se coordinó desde la UVigo; la 2, desde la UDC; y  
la tres, desde la USC. 
Para la elaboración de las fichas de materias se solicitó, además, la colaboración de profesoras 
y profesores de las tres universidades, la mayoría de ellos (aunque no todos) implicados en los 
másteres anteriores. 
Además de la opinión del profesorado y de los representantes de los departamentos, para la 
preparación de esta propuesta, la Comisión tuvo en cuenta: 
a) El diseño de otras propuestas de máster de lenguas y lingüística que se imparten en el 
sistema universitario español, como se puede comprobar en el apartado anterior. 
b) La opinión del alumnado de los programas preexistentes (de los cuales tres se están 
impartiendo), a través del análisis de las encuestas anuales de satisfacción. 
Para fijar el Plan de estudios se ha utilizado como criterio fundamental la configuración que 
ofrecen los grados en los tres centros implicados en el Máster, a fin de garantizar a los 
estudiantes una preparación básica en aquellas materias que se consideran fundamentales en 
la formación de todo lingüista.  
Durante la elaboración del Plan que configuran las materias obligatorias y optativas que 
integran el período de formación del alumnado, han resultado especialmente relevantes las 
aportaciones de los coordinadores y coordinadoras de los másteres del que este procede, cuya 
experiencia ha contribuido de manera decisiva al diseño de la propuesta final. En concreto, 
para la selección de aquellos contenidos que han acabado por configurar las especialidades ha 
resultado determinante la experiencia previa, que nos ha permitido conocer las preferencias del 
alumnado en cuanto a optatividad e especialidades. Asimismo, el seguimiento del alumnado 
egresado (parte del cual mantiene vinculación con nuestros programas de doctorado) nos 
permite conocer su opinión sobre la utilidad de la formación recibida una vez en el mercado 
laboral. 
El protocolo elaborado por las universidades participantes contempla un periodo de exposición 
pública, a través de sus páginas web, de los anteproyectos de títulos de máster, con 
establecimiento de mecanismos que garantizasen la posibilidad de presentar alegaciones tanto 
por parte de los  Departamentos de la Universidad, como de colegios profesionales y agentes 
sociales en general. No obstante, esta propuesta de máster ha sido remitida directamente a 
distintas asociaciones, instituciones y empresas vinculadas con las distintas temáticas que 
aglutina cada especialidad (Escuelas Oficiales de Idiomas, Asociación Gallega de Empresarios, 
Real Academia Galega, Federación Gallega de Sordos, etc.). 


cs
v:


 9
68


73
65


17
87


78
19


30
93


45
51







2.4. Proceso de aprobación 
Esta propuesta fue aprobada, como exige la normativa de las universidades participantes, en la 
Junta de centro de la Facultad de Filología de la Universidad de A Coruña, celebrada el día 3 
de octubre, en la Junta de centro de la Facultad de Filología de la Universidad de Santiago de 
Compostela, celebrada el día 1 de octubre, y en la Junta de centro de la Facultad de Filología y 
Traducción de la Universidad de Vigo, celebrada el 27 de septiembre de 2012 (aprobación de 
la memoria provisional) y el 30 de octubre (aprobación de la memoria definitiva). 
 
Las memorias provisionales estuvieron en exposición pública durante los meses de septiembre 
y octubre de 2012 en las tres universidades (con plazos diferentes).El informe técnico de la 
Universidad de Vigo, elaborado por el Área de Posgrado, se hizo público el 19 de octubre de 
2012. Fue enviado a las tres universidades para que se tuviese en cuenta para la redacción 
definitiva de la memoria. 
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4.- Acceso y admisión de estudiantes 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de 
acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación 
a la Universidad y la titulación. 


Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes sobre la titulación y sobre el 
proceso de matriculación: 
Las universidades participantes cuentan en sus páginas web con un apartado específico para 
la oferta de másteres universitarios: 
http://www.udc.es/ensino/mestrados/ 
http://www.usc.es/gl/titulacions/pop/ 
http://webs.uvigo.es/vicprof/index.php?option=com_content&task=view&id=2583&Itemid=719&l
ang=gl 
En estas direcciones se puede encontrar información y divulgación sobre la oferta de estudios 
de máster, reglamentos, formularios, calendarios de preinscripción y matrícula, etc. Durante el 
período de matrícula, los vicerrectorados con competencias en titulaciones de cada una de las 
tres universidades estarán a disposición de los solicitantes para solucionar las dudas que estos 
tengan sobre el programa. Las universidades del SUG se encargan de promocionar y publicitar 
los másteres que ofrecen, contando con la colaboración de los servicios de comunicación. Se 
elaboran carteles y folletos de difusión de la oferta de másteres oficiales, y de los plazos de 
admisión y de matrícula. En los Centros y Departamentos también se exponen carteles 
informativos con los plazos de admisión y matrícula. Los estudiantes del último año de grado 
reciben información de la oferta de títulos de máster durante el segundo cuatrimestre del año 
en que culminan esos estudios. Por último, las tres universidades participan anualmente en 
Ferias y Exposiciones para presentar y promocionar la oferta docente de Universidades y 
Centros de Enseñanza Superior, a nivel nacional e internacional. 
Además de esto, los responsables del máster han acordado los siguientes procedimientos de 
información, establecidos ya en los másteres que en él confluyen: 
- Folletos explicativos y carteles. Se confeccionarán cada año con la información más 
destacable del máster (listado de asignaturas y de profesorado responsable, distribución de 
créditos, fechas de preinscripción y matrícula, direcciones de contacto, etc.). Este material se 
enviará a todas aquellas personas que soliciten información y se distribuirán a todos los centros 
universitarios del estado español así como a centros de formación superior de Portugal y 
Latinoamérica. También se remitirá información a las oficinas de atención al alumnado y a los 
medios de comunicación.  
- Actualización y mantenimiento de una página web que recoja la información administrativa, la 
organización de la docencia, el cuadro de profesorado, el horario de cada curso académico, la 
información sobre ayudas y becas, la normativa, el sistema para garantizar las reclamaciones 
del alumnado, la organización tutorial, el sistema de garantía de calidad y otras informaciones 
relevantes.  
Esta página web estará basada en las páginas actuales de los másteres de los que procede:  
Lengua y usos profesionales: http://masterlup.udc.es/ 
Estudios Lingüísticos: http://lingesp.usc.es/posgrao/master/ 
La lingüística y sus aplicaciones: https://sites.google.com/site/posleacom/poslea 
Lingüística galega: 
http://webs.uvigo.es/centros/fft/index.php?option=com_rokdownloads&view=folder&Itemid=101
&id=1512:lingueistica-galega 
http://www.usc.es/gl/centros/filoloxia/titulacions.html?plan=13186&estudio=13363&codEstudio=
12773&valor=9&orde=true&ano=63 
- Asesoramiento y tutoría. Habrá una reunión informativa inicial con nuevos alumnos, 
profesores y antiguos alumnos para explicar detalladamente los objetivos de aprendizaje. 
Además, una vez admitidos en el máster, los alumnos contarán con el asesoramiento de los 
tutores y de los coordinadores del máster. Las Facultades participantes cuentan con un Plan de 
acción tutorial (PAT) para los estudiantes de máster. A través del PAT, la facultades asignarán 
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profesores tutores a todo el alumnado de nuevo ingreso. Inicialmente el estudiante deberá 
responder a un cuestionario específico que permitirá conocer con más precisión el perfil de 
ingreso real del estudiantado y sus necesidades. A lo largo de todo el curso, a través de 
entrevistas específicas entre el/la estudiante y el profesor/a tutor/a, se realizará un seguimiento 
del estudiante que, además, tendrá la ocasión de disponer de un/a profesor/a de referencia 
para todas las cuestiones sobre las que necesite orientación.  
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		4.- Acceso y admisión de estudiantes

		4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la Universidad y la titulación.
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5. Planificación de la enseñanza 


5.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia. Esquema 
general del plan de estudios: 


El plan de estudios del Máster universitario en Lingüística aplicada se estructura en un año 
académico con una organización cuatrimestral. Consta de 24 créditos de materias obligatorias, 
108 créditos de materias optativas, 6 créditos de prácticas externas y otros 6 de trabajo fin de 
máster. Las materias optativas son las que permitirán al estudiante la obtención de una de 
estas tres especialidades: Adquisición y enseñanza de lenguas, Comunicación y recursos 
lingüísticos, y Léxico y gramática. En cada especialidad se ofrecen 36 créditos, que se reparten 
en tres módulos temáticos de 12 créditos, de los que el estudiante deberá cursar dos (24 
créditos). La organización general de los 60 créditos del plan de estudios responde al siguiente 
esquema: 
 


Máster en Lingüística aplicada 
Plan de estudios 


Materias obligatorias  


Nombre ECTS 


Modelos y métodos en la lingüística actual 6 


Lingüística de corpus 6 


Lingüística aplicada 6 


Tecnologías lingüísticas 3 


Recursos bibliográficos y géneros científicos 3 


Prácticas externas 6 


Trabajo fin de máster 6 


Materias optativas  
 (se escoge una especialidad y se cursan 2 módulos por especialidad) 


Nombre ECTS 


ESPECIALIDAD 1.ADQUISICIÓN Y ENSEÑANZA DE LENGUAS  36 


Módulo  A1.  Lingüística aplicada a la adquisición de lenguas  12 


Lingüística de corpus y adquisición de la lengua 3  


Conciencia lingüística (“language awareness”) y adquisición de segundas lenguas en contextos 
multilingües 


3  


Aplicaciones de la psicolingüística 3  


Análisis de la conversación aplicado 3  


Módulo  B1.  Enseñanza de segundas lenguas  12 


Evaluación 3  


Creación y elaboración de materiales de aprendizaje 3  


Estrategias y métodos de enseñanza y aprendizaje 3  


Aspectos socioculturales y lingüísticos en la enseñanza de segundas lenguas 3  
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Módulo  C1. Lengua de signos española  12 


Gramática y léxico de la lengua de signos española 3  


Usos profesionales de la lengua de signos española 3  


Adquisición y desarrollo de la lengua en la comunidad sorda 3  


Enseñanza de la lengua oral a sordos y de la lengua de signos a oyentes 3  


ESPECIALIDAD  2. COMUNICACIÓN Y RECURSOS LINGÜÍSTICOS  36 


Módulo  A2. Lenguas y tecnologías  12 
Diseño y desarrollo de tecnologías lingüísticas  3  


Procesamento del lenguaje oral 3  


Digitalización y edición 3  


La información lingüística e internet 3  


Módulo  B2. Comunicación profesional  12 


Comunicación multimodal 3  


Comunicación oral 3  


Comunicación escrita 3  


Terminología y lenguajes específicos 3  


Módulo  C2. Mediación e planificación  12 


Mediación lingüística 3  


Políticas lingüísticas 3  


Planificación lingüística 3  


Multilingüismo e internet 3  


Especialidad 3. Léxico, gramática y variación 
 36 


Módulo  A3. El universo del léxico  12 


Fundamentos de lexicología y lexicografía 3  


La elaboración del diccionario 3  


La evaluación de diccionarios 3  


Terminología y terminografía 3  


Módulo  B3. Semántica, gramática y pragmática  12 


Cuestiones de semántica y sintaxis 3  


Dimensiones del significado. Semántica y pragmática 3  


Gramática y discurso 3  


Cuestiones actuales de la Gramática 3  


Módulo  C3. Lingüística contrastiva y variación  12 


Variación lingüística 3  


Temas de lingüística contrastiva 3  


Contacto de lenguas y sus consecuencias 3  


Cambio lingüístico 3  
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Las materias obligatorias proporcionan al alumno la adquisición de competencias relacionadas 
con: el conocimiento de los principales modelos y métodos de la lingüística actual, así como de 
los conceptos fundamentales de la lingüística aplicada; el dominio de la aplicación de la 
metodología basada en el análisis de corpus lingüísticos; el manejo de las nuevas tecnologías 
aplicadas al campo de los estudios lingüísticos; y el conocimiento y dominio de los recursos 
bibliográficos y de los principales géneros científicos. Como ya avanzamos, las materias 
optativas permitirán al alumno perfilar su especialidad. La denominación de las 3 
especialidades del máster se verá reflejada en el título obtenido. El estudiante deberá 
seleccionar dos de los tres módulos que se ofrecen en cada especialidad en función de sus 
intereses y/o perfiles profesionales:  
 
● ESPECIALIDAD 1. Adquisición y enseñanza de lenguas. Proporciona formación avanzada y 
actual en lingüística aplicada y teoría lingüística así como recursos metodológicos que permiten 
abordar en los nuevos contextos multilingües y multimodales  la adquisición de lenguas ─L1 
(orales o lenguas de signos), L2 (orales o lenguas de signos)─ o el desarrollo lingüístico atípico 
(patologías lingüísticas). Los contenidos teóricos y prácticos de esta especialidad permiten la 
especialización profesional a logopedas o graduados en lenguas o en traducción e 
interpretación, que quieran orientarse a ámbitos como la lingüística clínica, la enseñanza de 
lenguas segundas o los usos profesionales de la lengua de signos.  
 
●ESPECIALIDAD 2. Comunicación y recursos lingüísticos.  Proporciona  formación lingüística 
avanzada para actuar en entornos multidisciplinares, teniendo como objetivos fundamentales el 
desarrollo de habilidades comunicativas, el conocimiento y manejo de lenguajes específicos, el 
dominio del entorno virtual y las nuevas tecnologías, la gestión y organización de la 
información, la creación de contenidos para cualquier medio o soporte y el conocimiento de los 
principales conceptos de planificación y política lingüística. Los contenidos teóricos y prácticos 
de esta especialidad preparan al estudiante para actuar en ámbitos profesionales 
multidisciplinares y diversificados. 
  
●ESPECIALIDAD 3. Léxico, gramática y variación. Ofrece una especialización en el campo de 
estudio del léxico, de la semántica, gramática y pragmática, así como en las interrelaciones 
entre estos componentes, y en el ámbito de la lingüística contrastiva y de la variación. Su 
objetivo es familiarizar al alumno tanto con las teorías científicas actuales como con sus 
aplicaciones prácticas, de modo que adquieran la capacidad de diseñar, planificar y desarrollar 
temas y proyectos de investigación en este campo.   


  
Los 60 créditos de máster se reparten en 2 cuatrimestres, con una carga docente de 30 
créditos cada uno. En el primer cuatrimestre, el alumnado deberá cursar los 24 créditos de 
materias obligatorias y 6 créditos de materias optativas, esto es, 2 materias, una por cada uno 
de los dos módulos de la especialidad seleccionada.  En la elección de las materias optativas 
que pasan al primer cuatrimestre, la Comisión Académica del máster elegirá aquellas cuyo 
seguimiento no requiera conocimientos especializados previos. En el segundo cuatrimestre, el 
estudiante deberá completar los dos módulos escogidos de su especialidad. Cursará, pues, un 
total de 6 materias, 3 de cada módulo, que suman un total de 18 créditos. Además, tendrá que 
realizar el trabajo fin de máster de 6 créditos y las prácticas externas de 6 créditos.  
Las dos tablas que se incluyen a continuación contienen el modelo general del plan de estudios 
y la configuración por cuatrimestres de la organización académica del máster:  
 


Tipo de materia/asignatura Créditos a cursar Créditos ofertados 


Obligatorias 24 24 


Optativas 24 108 


Prácticas externas 6 6 


Trabajo fin de Máster 6 6 


Total 60 144 
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Máster en Lingüística aplicada 
Organización académica 


Distribución de créditos por cuatrimestre 


PRIMER CUATRIMESTRE = 30 CRÉDITOS 


Materias CRÉDITOS 


OBLIGATORIAS 24 


OPTATIVAS 
(2 materias optativas, 1 de cada uno de 2 


módulos seleccionados de la especialidad) 


6 


SEGUNDO CUATRIMESTRE = 30 CRÉDITOS 


OPTATIVAS 
(Continuación especialidad = 6 materias 


optativas, 3 de cada uno de los 2 módulos 
seleccionados de la especialidad) 


18 


Prácticas externas 6 


Trabajo fin de máster 6 


 
 
Los contenidos relacionados con los derechos fundamentales y de igualdad entre los hombres 
y mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad y con los valores propios de una cultura de la paz y de valores 
democráticos están presentes, por su carácter transversal, en el conjunto de la planificación de 
las enseñanzas del título de Máster universitario en Lingüística aplicada. 


5.2. Movilidad: Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de 
acogida 


La planificación, desarrollo y gestión de los convenios relativos al intercambio de profesores y 
estudiantes tanto de las tres universidades como extranjeros con otros centros de educación 
superior se realiza atendiendo, entre otros, a los siguientes criterios, programas de becas y 
ámbitos de actuación: 
La movilidad a nivel local y nacional se lleva a cabo mediante la negociación y firma de 
convenios de colaboración directa con instituciones, realizando las gestiones a través del 
servicio/vicerrectorado correspondiente y fomentando la cooperación con aquellos centros 
vinculados a la formación. 
La movilidad y los intercambios internacionales se gestionan a través de las Oficinas de 
Relaciones Internacionales de las tres universidades. La planificación responde a dos ámbitos 
de actuación: movilidad entrante y saliente cara a Europa (Erasmus principalmente), y 
movilidad entrante y saliente hacia el resto de países (ISEP, estudiantes de convenio, 
programa de bolsas propias).  
En relación a la movilidad de estudiantes con Europa se potencia la participación y la obtención 
de becas a través de los programas y acciones promovidas por la Comisión Europea y la 
Agencia Ejecutiva de Educación, Audiovisual y Cultura, especialmente el programa Erasmus 
(dentro del Programa de Aprendizaje y Formación Permanente: Lifelong Learning Programme), 
para lo cual se firman acuerdos bilaterales Sócrates-Erasmus plurianuales.  
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Para la movilidad de profesores con Europa se prevén diversas actuaciones en el marco del 
programa Erasmus para el que se dispondrá de financiación: visitas OM y PV a universidades 
asociadas para preparar la movilidad de estudiantes y promover la firma de los acuerdos de 
cooperación y movilidad TS para impartir docencia. Esta movilidad TS es esencial para 
desarrollar la dimensión europea dentro de la propia universidad y entre las universidades 
europeas. El periodo para impartir docencia en el extranjero le permite a los docentes conocer 
otros sistemas universitarios diferentes y otro idioma, aportando una perspectiva europea a los 
cursos que siguen los estudiantes de la universidad anfitriona y de la universidad de origen, 
abriendo además nuevas posibilidades de cooperación y de realización de proyectos conjuntos 
entre instituciones de varios países. 
Dentro del nuevo programa LLP se incluye la mobilidad del PAS y se contemplan nuevas 
acciones dentro de la movilidad docente.  
Para la movilidad con otros países no europeos, a través de la ORI, se promueve y tramita la 
firma de convenios marco y específico con universidades de otros países, como instrumento 
para facilitar la movilidad tanto de estudiantes como de docentes. En el caso de Estados 
Unidos, la ORI participa activamente en el programa ISEP de intercambio de estudiantes. Si 
nos referimos a las relaciones y movilidad con Iberoamérica, Marruecos, Túnez, etc. se 
fomenta la participación en las convocatorias anuales del Ministerio de Asuntos Exteriores y en 
concreto las acciones: Programa de Cooperación Interuniversitaria y becas MAEC-AECI. Los 
estudiantes podrán beneficiarse dentro de este tipo de movilidad con países no europeos del 
programa de becas de intercambio propias de lastres universidades así como de la 
convocatoria de ayudas complementarias de la Xunta de Galicia para estudiantes que 
participan en movilidad no europea. 
Por su parte, los estudiantes extranjeros podrán participar, entre otros, en los siguientes 
programas: programa de becas destinados a gallegos/as de origen gallego y a sus 
descendientes para la realización de estudios universitarios de la Consejería de Educación y 
Ordenación Universitaria de la Xunta de Galicia; becas MAEC-AECI que constituyen la oferta 
de formación a nivel postgrado del Ministerio de Asuntos Exteriores para estudiantes 
extranjeros y becas Alban de la Unión Europea y América-Latina para la formación 
especializada superior para profesionales y futuros cuadros directivos latinoamericanos en 
centros de la Unión Europea. 
En relación a las unidades de apoyo y sistemas de información para envío y acogida de 
estudiantes y profesores de intercambio, las tres universidades, a través de la Oficina de 
Relaciones Internacionales presta apoyo tanto a estudiantes, como a docentes propios y 
extranjeros, antes de su llegada y durante la estancia. Con respecto a los estudiantes 
extranjeros, gestionan la aceptación de estos estudiantes, les remite las cartas de aceptación 
para que, si procede, puedan tramitar sus visados, elabora anualmente una Guía del estudiante 
extranjero trilingüe y envía al domicilio de los interesados paquetes informativos sobre las tres 
universidades, con información sobre los diferentes campus y ciudades, recepción, visados, 
viaje, búsqueda de alojamiento, matrícula y posibilidades de estudios, etc. 
La ORI es el punto de referencia de llegada de los estudiantes extranjeros de intercambio. Este 
servicio se ocupa de asesorarlos y proporcionarles alojamiento y de organizar actividades y 
visitas culturales específicas para ellos. Con respecto a los docentes extranjeros, la ORI les 
facilita igualmente información sobre la universidad, realiza las reservas de alojamiento en 
hoteles o residencias concertadas y presta su apoyo en todas aquellas cuestiones que el 
docente necesite en colaboración con los responsables de relaciones internacionales en cada 
centro. Cuenta además con un programa propio de voluntariado y acogida de estudiantes de 
intercambio coordinado por la ORI y formado por aquellos estudiantes de la universidad que se 
ofrecen como voluntarios para ayudar a los estudiantes extranjeros que llegan por primera vez.  
En resumen, la Oficina de Relaciones internacionales (ORI) centraliza, coordina y gestiona las 
actividades de cooperación internacional en el seno de las tres universidades; informa y 
asesora a la comunidad universitaria sobre los diferentes programas internacionales en el 
ámbito de la educación superior, especialmente los programas propios y los financiados por la 
Unión Europea o el Ministerio de Asuntos Exteriores, a través de la AECI; fomenta y gestiona la 
movilidad internacional de estudiantes y profesores, en especial en el marco de los programas 
Erasmus, ISEP, Jean Monnet, becas MAEC, PCI y programas propios; elabora y negocia 
acuerdos de cooperación internacional con otras instituciones de educación superior; propicia 
la movilización de la comunidad académica para su participación en la cooperación 
internacional, especialmente mediante la suscripción a redes institucionales internacionales y la 
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presentación de proyectos de cooperación internacionales; asegura la presencia de las tres 
universidades en foros y encuentros de educación internacionales y participa activamente en 
las principales redes internacionales de universidades como el Grupo Compostela de 
Universidades, donde coordina el programa Stella de intercambio del personal de 
administración y servicios, o la EAIE (European Association for International Education). 
Las Universidades de Coruña, Santiago de Compostela y Vigo disponen de programas de 
intercambio y movilidad, articulados a través de los diversos tipos de convenios y acciones ya 
señaladas, y con oferta anual de plazas para los intercambios. Toda la información sobre los 
convenios y la oferta de plazas puede consultarse en los siguientes enlaces, actualizados 
permanentemente: 
www.udc.es/ori 
http://www.usc.es/gl/goberno/vrrelins/portal_internacional/ore.html 
http://www.uvigo.es/uvigo_gl/administracion/ori/index.html 


5.2. Trabajo de fin de máster 


Para poder defender el trabajo de fin de máster será necesario haber superado losrestantes 54 
créditos de la titulación. El trabajo fin de máster se realizará de acuerdocon las directrices que 
aprobará la Comisión Académica a partir de la normativa yaexistente en las universidades 
participantes. La evaluación del trabajo fin de másterserá realizada por varias comisiones 
designadas anualmente por la Comisión Académica, que estarán compuestas por 3 personas, 
dos de ellas necesariamenteprofesores doctores con vinculación permanente a la Universidad. 
El acto de defensadel trabajo será público y el alumno habrá de realizar una exposición 
resumida de sutrabajo en un tiempo máximo de 20 minutos y deberá responder a las 
cuestiones quele formulen los miembros de la Comisión. Las características formales del 
trabajo serecogerán en las citadas directrices. 


5.3. Mecanismos de coordinación docente 


La responsabilidad de la coordinación académica del máster recaerá sobre laComisión 
Académica, que tendrá la siguiente composición consensuada entre las tresuniversidades 
participantes: 
- El coordinador del máster, que presidirá la Comisión Académica. 
- Los responsables del máster en las otras universidades, que actuarán comovicepresidentes. 
- Un secretario nombrado por la dirección del centro al que esté adscrito elmáster, que 
redactará las actas de las reuniones y certificará los acuerdosadoptados. 
- Un miembro del equipo decanal de cada una de las facultades participantes, aefectos de 
garantizar la coordinación administrativa e institucional. 
- Tres vocales que impartan docencia en el máster (1 profesor doctor convinculación 
permanente por cada universidad). 
 
La Comisión Académica velará por la adecuada coordinación y coherencia científica de los 
contenidos de las especialidades, módulos y materias que se integran en el máster. En los 
ocho puntos que a continuación se relacionan se recogen sus funciones: 
 
1. Vigilar el cumplimiento de la actividad docente y académica (horarios de clases y tutorías, 
entrega de guías docentes de las materias en la secretaría del centro de adscripción del 
máster). 
2. Velar por la disponibilidad de los espacios (aulas, laboratorios, equipos de 
videoconferencia,etc.). 
3. Establecer el procedimiento de selección de estudiantes. 
4. Emitir informes para el reconocimiento de competencias. 
5. Formular las demandas de recursos humanos y materiales, debidamente justificadas. 
6. Asignar a los estudiantes las empresas e instituciones en las que llevar a cabo las prácticas 
obligatorias contempladas en el plan de estudios del máster. 
7. Seleccionar los estudiantes para becas de movilidad o estancias en otros centros o 
instituciones nacionales y del Espacio Europeo de Educación Superior siguiendo los principios 
de igualdad de oportunidades. 
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8. Aquellas que en el futuro determinen las normativas académicas y administrativas de rango 
superior. 
 
En el desempeño de su tarea de coordinación acádemica, la Comisión Académica designará a 
tres de sus miembros como responsables de especialidad, a fin de garantizarla adecuación de 
la programación, la metodología y el sistema de evaluación de cada una de las materias a los 
objetivos formativos del Máster, con el objetivo de evitar disfunciones en la coordinación de la 
docencia del título. Los responsables de especialidad se reunirán con los profesores que 
participan en los distintos módulos de su especialidad para realizar un seguimiento de la 
evolución de las distintas materias, cuyo resultado será valorado y discutido con posterioridad 
en el seno de la Comisión Académica. 
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		Primer cuatrimestre = 30 créditos

		Materias

		Créditos

		Obligatorias

		24

		Optativas

		6

		Segundo cuatrimestre = 30 créditos

		Optativas

		18

		Prácticas externas

		6

		Trabajo fin de máster

		6
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6.1. Profesorado y otros recursos humanos disponibles y necesarios para llevar a cabo 
el plan de estudios propuesto. 


 


6.1.1. Categoría académica de los doctores participantes. 


 
Categoría UDC USC Uvigo 


Catedráticos de Universidad 5 13 1 


Profesores Titulares de Universidad 15 30 24 


Profesores Contratados Doctores 3 4 7 


Profesores Doctores Titulares de Escuela Universitaria 1   


Profesores Ayudantes Doctores 1   


Otros: Asociados, Contratados, Parga Pondal, Ramón y Cajal, 
etc. 


 


 
 


 
4 


 
 


 


 


6.1.2. Distribución del profesorado según universidad y  áreas de conocimiento   


Universidade da Coruña 


Profesorado de la UDC  participante en el máster distribuido por áreas de conocimiento  


 
 Lengua 


española 
Lingüística 


general 
Filología 
galego-


portuguesa 


Filología 
románica 


Ciencia de la 
computación e 


inteligencia artificial 


Lenguajes y 
sistemas 


informáticos 


CAT-UNIV 1 1 2   1 


TIT-UNIV 4 4 3 1 2 1 


Contratados 
Doctores 


 1   1 1 


Asociados u 
otras 
figuras 


2      


Contratados 
Ramón y 
Cajal, etc. 


      


Total 7 6 5 1 3 3 
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Universidade de Santiago de Compostela 


Profesorado de la USC  participante en el máster distribuido por áreas de conocimiento  


 


Universidade de Vigo 


Profesorado de la UVigo participante en el máster distribuido por áreas de conocimiento  


 Lengua 
española 


Lingüística 
general 


Filología 
galego-


portuguesa 


Filología 
alemana 


Filología 
inglesa 


Traducción e interpretación 


CAT-UNIV      1 


TIT-UNIV 4 5 8  4 3 


Contratados 
Doctores 


4   2  1 


Asociados u 
otras 
figuras 


      


Contratados 
Ramón y 
Cajal, etc. 


      


Total 8 5 8 2 4 5 


 


 Lengua  
española 


Lingtca 
general 


Filología 
galego-


portugue
sa 


Filología 
alemana 


Filología 
francesa 


Filología 
italiana 


Filología 
latina, 


griega e 
indoeur. 


Filologí
a 


románi
ca 


Filología 
inglesa 


CAT-
UNIV 


3 1 4  1  3 1  


TIT-
UNIV 


3 4 7 4 2 3 3  4 


Contrat
ados 
Doctor
es 


1 1 2       


Asocia
dos u 
otras 
figuras 


 2  1      


Contrat
ados 
Ramón 
y Cajal, 
etc. 


1         


Total 8 8 13 5 3 3 6 1 4 
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6.1.3. Indicadores de capacidad docente e investigadora del profesorado (quinquenios y 
sexenios)  distribuido por Universidad y departamentos: 


Universidade da Coruña 


Quinquenios y sexenios del profesorado de la UDC participante en el máster  


 
 Lengua 


española 
Lingüística 


general 
Filología 
gallego-


portuguesa 


Filología 
románica 


Ciencia de la 
computación e 


inteligencia 
artificial 


Lenguajes y 
sistemas 


informáticos 


Total 


Funcionarios 
de plantilla 


7 5 5 1 2 2 22 


Nº 
quinquenios 


29 24 15 5 3 5 81 


Ratio 
quinquenios 
PDI 
funcionario 


4,14 5.1 3 5 1.5 2.5 3.68 


Nº sexenios 15 14 9 2 3 4 47 


Promedio de 
sexenios por 
profesor 


2.14 2.8 1.8 2 1.5 2 2.13 


 


Universidade de Santiago de Compostela 


Quinquenios y sexenios del profesorado de la USC participante en el máster  


 
 Lengua 


española 
Lingüística 


general 
Filología 
inglesa y 
alemana 


Latín, griego 
e 


indoeuropeo 


Filología 
francesa  
e italiana 


Filología 
galega  


y 
románica 


Tota
l 


Funcionari
os de 
plantilla 


6 5 8 6 6 13 42 


Nº 
quinqueni
os 


32 20 29 27 23 54 178 


Ratio 
quinqueni
os PDI 
funcionari
o 


5.333 4 3.625 4.5 3.833 4.153 4.29 


Nº 
sexenios 


17 11 13 16 10 31 94 


Promedio 
de 
sexenios 
por 
profesor 


2.833 2.75 1.625 2.666 1.666 2.384 2.25 
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Universidade de Vigo 


Quinquenios y sexenios del profesorado de la Uvigo participante en el máster  


 
 Lengua 


española 
Traducción y 


lingüística 
Filología inglesa, 


francesa y alemana 
Filología galega y 


latina 
Total 


Funcionarios 
de plantilla 


4 9 4 8 25 


Nº 
quinquenios 


17 34 14 25 90 


Ratio 
quinquenios 
PDI 
funcionario 


4.25 3.77 3.5 3.125 3.6 


Nº sexenios 4 13 6 9 32 


Promedio de 
sexenios por 
profesor 


1 1.44 1.5 1.125 1.28 
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6.2. Adecuación del profesorado y personal de apoyo al plan de estudios 


Porcentaje de profesorado con el título de Doctor 


 Número Porcentaje 


Doctores 108 100% 


No Doctores 0 0% 


Total 108 100% 


 


Distribución de profesorado por dedicación en la Universidad 


 Número Porcentaje 


Profesores con dedicación 
a tiempo completo en la 


Universidad 
106 98% 


Profesores 
con 


dedicación a 
tiempo 


parcial en la 
Universidad 


ASO T3-P3   


ASO T3-P4   


ASO T3-P5   


ASO T3-P6 2 2% 


Otros (externos) 0 0% 


Total 108 100% 


Distribución del profesorado por quinquenios docentes 


 Número Porcentaje 


Menos de 5 años 9 8,33% 


Entre 5 y 10 años 18 16,6% 


Más de 10 años 81 75% 


Total 108 100% 


Distribución del profesorado por experiencia investigadora 


 Número Porcentaje 


Profesores con sexenios 88 81,48% 


Profesores sin sexenios 18 16,66% 


Profesores para los que no 
es aplicable 2 1,85% 


Total 108 100% 
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6.3. Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 


A medio plazo no se precisará más personal docente del que se dispone en lastres 
universidades, aunque, en la medida que las circunstancias económicas lopermitan, se invitará 
a investigadores de prestigio de otras universidades,recurriendo a las ayudas de movilidad de 
profesorado visitante convocadas a nivelestatal y autonómico. 


6.3.1. Mecanismos de que se dispone para asegurar que la contratación deprofesorado 
se realizará atendiendo a los criterios de igualdad entre hombresy mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad. 


Las tres universidades han desarrollado los mecanismos oportunos para garantizarlos 
principios de igualdad de género y de no discriminación de personas concapacidad.La 
contratación del profesorado de la Universidad de A Coruña se rige por lascondiciones 
establecidas en la normativa general promulgada por el Ministerio deEducación, entre otros el 
Real decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que seestablece la acreditación nacional para 
el acceso a los cuerpos docentesuniversitarios y el Real decreto 1313/2007, de 5 de octubre, 
por el que se regula elrégimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios.En el marco de esta reglamentación general, la Universidad de A Coruña 
haestablecido sus normas específicas para la contratación de personalfuncionario (Normativa 
que regula los concursos de acceso a cuerpos defuncionarios docentes universitarios, 
aprobada en Consejo de Gobierno de29 de abril de 2005) y personal laboral (Normativa por la 
que se regulael procedimiento para la selección de personal docente e investigadorinterino y 
laboral contratado, aprobada por el Consejo de Gobierno de 28de mayo de 2004 y modificada 
en las sesiones de 9 de marzo y 28 dejunio de 2007). Todas estas disposiciones legales y otras 
de caráctercomplementario pueden consultarse en 
http://www.udc.es/informacion/ga/lexislacionenormativa/regulamentos/norm 
prof/default.asp 
La Universidad de A Coruña crea en 2007 la Oficina para la igualdad degénero, dependiente 
del Vicerrectorado de Cultura y Comunicación, parahacer efectivo el cumplimiento del principio 
de igualdad entre hombres ymujeres.. Para hacer efectivo el cumplimiento de la Ley Orgánica 
3/2007de 22 de marzo. La Universidad de A Coruña creó en el año 2004 unaUnidad 
universitaria de atención a la diversidad, integrada en el CUFIE,para velar por la no 
discriminación de ningún miembro de la comunidaduniversitaria en razón de cualquier tipo de 
discapacidad, identidadétnica, género, orientación sexual, aspecto físico, edad u 
origensocioeconómico. Las características, acciones y servicios de esta Unidadpueden 
consultarse en http://www.udc.es/cufie/uadi/index.htm. 
Por su parte, el acceso del profesorado a la Universidad de Santiago se rige por: 1. La 
“Normativa por la que se regula la selección de personal docente contratadoe interino de la 
Universidade de Santiago de Compostela”, aprobada por Consellode Goberno de 17 de febrero 
de 2005, modificada el 10 de mayo del 2007 para suadaptación a la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, para el caso de personalcontratado, y2) la “Normativa por la que se regulan los 
concursos de acceso a cuerpos defuncionarios docentes universitarios”, aprobada por Consello 
de Goberno de 20 dediciembre de 2004.Ambas normativas garantizan los principios de 
igualdad, mérito y capacidad quedeben regir los procesos de selección de personal al servicio 
de lasAdministraciones Públicas.Además, en lo referente a la igualdad entre hombres y 
mujeres, la USC, a travésdel Vicerrectorado de Calidad y Planificación está elaborando un Plan 
de Igualdadentre mujeres y hombres que incorpora diversas acciones en relación a lapresencia 
de mujeres y hombres en la USC, de acuerdo con lo establecido en laLey Orgánica 3/2007 de 
22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres yhombres. La información sobre este plan de 
igualdad se puede consultar en lasiguiente dirección: http://www.usc.es/gl/servizos/oix. 
La Universidad de Vigo, de acuerdo con la Ley 3/2007 de 22 de marzo para laigualdad entre 
hombres y mujeres y la Ley 51/2003 de 2 de diciembre de igualdadde oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas condiscapacidad, está en proceso de 
revisión de su Reglamentos y Normativas paraasegurar que la contratación de profesorado sea 
igualitaria y no discriminativa.Las competencias de contratación del profesorado recaen en los 
departamentos yen la Comisión de Organización Académica y Profesorado dependiente 
delRectorado de la Universidad. Se rige por el Reglamento de Profesorado de laUniversidad de 
Vigo,(http://webs.uvigo.es/sxeralweb/images/normativa/persoal_docente_e_investigador/regula
mento_profesorado.pdf), inspirado en los principios constitucionales demérito y capacidad, así 
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como el respeto a los derechos de igualdad entre hombresy mujeres y de no discriminación de 
personas con discapacidad.En la actualidad la Universidad de Vigo está en proceso de 
elaborar su propianormativa para garantizar, en la contratación de profesorado, la igualdad 
entremujeres y hombres y la no discriminación de personas con discapacidad, deacuerdo con 
la legislación vigente. No obstante, es de aplicación el artículo 8 delRD 1313/2007, de 5 de 
octubre, por el que se regula el régimen de los concursosde acceso a cuerpos docentes 
universitarios, donde queda constancia degarantizar la igualdad de oportunidades de los 
aspirantes, el respeto a losprincipios de mérito y capacidad, de igualdad entre mujeres y 
hombres, así como laadaptación a las necesidades de personas con discapacidad. 


6.4 Procedimiento para garantizar la formación del profesorado. 


La docencia de calidad demanda una adecuada preparación, con una actualización constante y 
una formación permanente. Una de las maneras de conseguirlo es por medio de los programas 
de formación del profesorado universitario que ofrezca la oportunidad de adquirir la 
competencia necesaria para un ejercicio profesional más eficiente y satisfactorio. Para ello, la 
Universidad de Vigo, a través del Vicerrectorado competente, pone en marcha las siguientes 
acciones: 
Programa de Formación Permanente del Profesorado: El principal objetivo de este programa es 
promover la actualización en aspectos didácticos y pedagógicos del personal docente e 
investigador, proporcionando la preparación necesaria en aquellos aspectos que atañen a la 
planificación, desarrollo y evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje e integración de 
las nuevas tecnologías en la enseñanza. Para facilitar la participación del profesorado en estos 
cursos se ha realizado una doble oferta, por una parte una convocatoria oficial con cursos ya 
organizados, y una convocatoria de cursos “a demanda”. 
Programa de Formación del Profesorado Novel:Se promueve este programa de Formación 
dirigido a los nuevos profesores e profesoras de la Universidade de Vigo con reducida o 
ninguna experiencia previa de enseñanza en la universidad. Sus finalidades son: dar a conocer 
el contexto institucional docente, investigador y de gestión de la Universidade de Vigo, 
desarrollar actitudes y comportamientos positivos frente a la docencia universitaria y aprender a 
planificar la enseñanza en el ámbito universitario. 
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6.3.2. Otros recursos humanos 
 
Fuera del ámbito estrictamente docente e investigador, los centros en losque se desarrollará el 
Máster en las tres universidades dispone de unaplantilla cualificada de personal de 
administración y servicios paraatender las necesidades del mismo. La Facultad de Filología de 
la UDC dispone de personal suficiente paraatender sus necesidades de funcionamiento 
(personal de administración yservicios): 
• Biblioteca: La biblioteca está atendida por cinco profesionales: ladirectora de la biblioteca, 
dos bibliotecarios y dos auxiliares técnicos debiblioteca. La media de años de experiencia 
profesional del personal esde 14 años. Además todos los años la Universidad convoca dos 
becas decolaboración en la biblioteca. 
• Administración: La Facultad cuenta con una administradora, unajefa de negociado (asuntos 
económicos), dos auxiliares administrativos(negociado) y una auxiliar administrativa (secretaria 
del decanato). Lamedia de años de experiencia profesional del personal es de 17 años. 
Losdepartamentos están atendidos por tres auxiliares administrativas (tressecretarias de 
departamento). La media de años de experiencia profesionaldel personal es de 14 años. 
• Consejería: Está dotada con una conserje y tres auxiliares deservicios. La media de años de 
experiencia profesional del personal es de 8años y medio. 
• Aulas de informática: Para atender a las distintas aulas deinformática la Facultad contaba 
con un contratado laboral a tiempocompleto hasta el curso 2009/2010. En este momento, la 
cobertura deesta plaza está pendiente de ajustes presupuestarios. La Facultad disponede la 
colaboración de dos becarios en formación (estudiantes de laFacultad de Informática) que 
ayudan y guían a los usuarios del aula net deacceso abierto para el estudiantadoLa Facultad 
de Filología de la USC dispone del siguiente personal deadministración y servicios: 
• Biblioteca: 11 personas están al servicio de la biblioteca del centro. 
• Administración: La Facultad cuenta con una gestora de centro, unjefe de asuntos 
económicos, 3 administrativos en el Decanato y 5administrativos en las secretarías de los 
departamentos. 
• Consejería: Está dotada con un conserje y tres auxiliares deservicio. 
• Aulas de informática: Para atender a las distintas aulas deinformática la Facultad dispone de 
dos becarios de colaboración. 
 
La Facultad de Filología de la USC dispone del siguiente personal de administración y 
servicios: 
      • Biblioteca: 11 personas están al servicio de la biblioteca del centro. 


• Administración: La Facultad cuenta con una gestora de centro, un jefe de asuntos 
económicos, 3 administrativos en el Decanato y 5 administrativos en las secretarías de los 
departamentos.  
• Consejería: Está dotada con  un conserje y tres auxiliares de servicio.  
• Aulas de informática: Para atender a las distintas aulas de informática la Facultad 
dispone de dos becarios de colaboración. 


 
En la Universidad de Vigo, la Facultad de Filología y Traducción dispone delsiguiente personal: 
 
Personal administrativo 
El centro dispone de las siguientes personas destinadas a la gestiónadministrativa: 
—Administradora de Centros del Ámbito Jurídico, Social y de Humanidades: 1 
Decanato: 
—Jefe/a del Negociado de Asuntos Generales: 1 
Asuntos Económicos: 
—Jefe/a de Negociado de Asuntos Económicos: 1 
Secretaría de Alumnos/as: 
—Jefe/a del Área Académica: 1 
—Jefe/a del Negociado del Área Académica: 1 
—Puesto Base del Área Académica: 1 
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Personal de Servicios Generales 
Conserjería: 
—Conserje: 1 
—Auxiliares de Servicio: 4 
Servicio de Limpieza: 
—Personal de limpieza del centro y de la cristalería: 8 
Se puede concluir con los datos expuestos que el personal de administración y deservicios 
generales es adecuado y suficiente. 
Otro personal administrativo 
En el edificio de la facultad tienen su sede los cinco departamentos: Traducción yLingüística, 
Literatura Española y Teoría de la Literatura, Lengua Española,Filología Gallega y Latina y 
Filología Inglesa, Francesa y Alemana. Estosdepartamentos cuentan con el siguiente personal 
administrativo: 
 
Departamento Filología Inglesa, Francesa y Alemana: 
—Secretario/a de Departamento: 1 
Departamento Traducción y Lingüística: 
—Secretario/a de Departamento: 1 
Departamento Filología Gallega y Latina: 
—Secretario/a de Departamento: 1 
Departamento Literatura Española y Teoría de la Literatura: 
—Secretario/a de Departamento: 1 
Departamento Lengua Española: 
—Secretario/a de Departamento: 1 
Biblioteca 
La Biblioteca de la Facultad de Filología y Traducción depende directamente de laBiblioteca 
Universitaria de la Universidad de Vigo, por lo que el personal técnicoespecialista adscrito a 
ella depende de ese servicio. 
Becarios/as de apoyo 
El Vicerrectorado de Nuevas Tecnologías y Calidad convoca becas entreestudiantes como 
apoyo a la actividad de algunas unidades de docenciaaprendizaje.Los/as becarios/as de estas 
convocatorias dependen directamente del decanatodel centro. La existencia de este personal 
facilita la apertura de algunasinstalaciones para el trabajo autónomo del alumnado. 
Concretamente, la Facultadcuenta con 4 personas con una dedicación mensual de 40 horas, 
que atienden elaula de informática de acceso libre y sirven de apoyo en las aulas informáticas 
deuso docente. 
Otro personal 
También tiene su puesto de trabajo en la facultad el personal que desempeñatareas de 
limpieza, que atiende el servicio de reprografía y la cafetería-comedor.Todos estos servicios 
están a cargo de empresas contratadas por la Universidad. 
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